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La moditfc&C1ón a que se refiere el punto anterior no impll-
oará aumento del. gasto públioo. .

Lo que oomunióo a V. I. a los efectos oonsiguientes.
Madrid. 13 de diciembre de ·l982.~P. D. ·(Orden de 27 de

marzo de '1982). el Director general de Orden,ei6n UnIversitaria
y Profesorado, Emilio Lamo de Espinos~ MiohaIs.

Ilmo. Sr. Director ,.enera.1 de OrdenaCión Ulfiver,si¡arta y ~
fesorado.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado por e.l Instituto
de Formación Profesional de Barbastro (Huesca), en súplica
de que €l mencionado lnstituto 98 denomine .Martinez Vargas";

Vistos los informes favorables evacuados por los distintos
, Organos que han intervenido en. &1 presenté expediente y de

conformidad con 10 €stablecidoen el Reglamento provisional
de los Centros de Formación Profesional de fecha 30 de noviem
bre de 1m (.Boietín Oficial. del Estado_ de 20' de diciembre),

. Esw Mmi..terio ha tenido a bien disponer que el centro de
referencia se d~omine',-'en 10 sucesivo Instituto de Formación
ProfeSional .Marti,nez Vargas,.. , .

Lo digo a -V. I. para. su conocimIento y demás efectos.
DIOS guarde a. V. I. . - ~.

Madrid. 12 de enero de 1983.-P. b. (Orden de 'Z7 de marzo
de 1982), e1 Subsecr~tario, José TorreblaDC& .Pri,ete>.

Ilmo. Sr. Director general de Ense.ña.nzas ~e.dias.

Dma. Sr.: De acuerdo 000 el informe emitido por la Comisión
Permanente de la Junta-Nacional de Universidad&& en fecha.
16 de octubre de 1982. en 1~l.aci6n con 1& plaza de .Estructura
Económicaa de Facultades de Ciencias . PolfUc&S Y Sociologia;

Vista 1& autorizaci6n oontenida en la disposición final primera
del Real Decreto 13.2-4/1981, de l' de lunio,

~a-te Ministerio ha dispuesto:

Prtmero.~Declar&r equiparadas, recíprocamente, 1&1 plaza.¡'
de .Estructura Económica- de F&Cultades de Cie.ncias Polítioes
y Sociología y .Estructura e Instituciones Econ6m.iC&9 E9p&dolaa
en relaci6n con las extranjeras- de Facultades· de Ciencias
Eoonómicas y Empresariales.

Segundo.-La presente Orden. entrará 80' vigor al dfa. 81
guiente de su publicación en el .Boletin Ofi<;iaJ del Estado..

Lo digo a V. I. . _
Madrid, 22 de diciembre de 1962.-P. D. (Orden de 2:1 de

marzo de 1&82), el Director general de Orden&ci6n Universitaria
y Profesorado, Emiliano Lamo de E~pinos&. Micbels.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro·
. fesora.do. ,- . .
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ORDEN de 21 de enero de 1983 por la que se con·
voca concu.rso oúblico aara Ul adjudicación de bol

sas de viaje y estudio con el ftr de desarrollar la
cooperáción con lberoamérica a través de MlSio
ne, de asistencw técnica.

nmo. Sr.: Con el fin de desarrollar el1Tograma de Coopera
ci6n con Iberoamérica en las áreás de la Enseñanza Media,
Bá.fiica. Artística, Formad6n ·Profesional y Educaci6n Espedal,
a través de Misiones deaaistencia técnica de breve duración,

Este ~inisterio. a propuesta de la S.ecretaria General T~cnica.

ha tenido a bien disp~ner:

Primero.--e-'l convoca un concurso público para la adjudica
ci6n de bolsas de viaje y estudio con el fin de desarrollat la

ORDEN de 14 de· enero de 1983 por la que .e con
cede autorización definitivo. con Clasificación pro·
visional al. Centro privado de 'Bachillerato .Mira-

. baZ_, de Boadilla del Monte (Madrid).

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por el titular
que se especifica en solicitud de autorización definitiva para
la apertura"! funcionamiento de UD Centro privado de Bachi

'Uerato con la clasificaci6n provisional coITespondiente,
'Resultando que el expediente ha aido favorablemente mfar·

mado por la Inspección de _Bachillerato del Estado. 1& Unidad
Técnica de ConstruccionE:"3 1 la correspondiente Direcci6n Pro
vincial. que lo eleva con 1& documentación :necesaria¡ ,

Vistos La Ley General pe Edl:1cación· de 4 de agosto de 1870;
el Decreto 1855/1974, de 7 de Junio (.Boletín Oficial del Estado
de lO de julio), sobre Régimen .Juridlco de las Autorizaciones
de Centros no Estatales de EJ+setianza¡ Ley Orgánica _5/1980, de
19 de 'junio, -"IOr la que se regula el: EstatutO de Centros Esco
lares (.Boletín Oficial del Estatla» del 27), y Orqen ministerIal
de' 8 de mayo de .1978 (.Bolettn Ofldal del Estado- del 15), regu-'
ladora de la clasificación de Centros privados de Bachillerato;

Considerando· que de los lnfOrBies y documentos aportados
se deduce que dicho Centro reúne los requisitos mínimos re
glamentane.mente' es~blecido.s )Jara impartir -el Bachillerato en
cuanto a profesorado, instalaciones docentes V deportivM, ins-·
trumentaci~n pedag6gica '1 demll.8 servicios complementarios
adecuados, ' _..

Este Minísterio ha resuelto conceder la solicítada·autorización
definitiva con clasificación provisional p~a su apertura y pro
ceder a la inscripción en el Registro Especial al-siguiente Centro
de Bachillerato: /

tente. Y nueve, de vei.nttocbo deeeptlembr'e, los que anulamos y,
en su consecuencia, conde1J.,8mo,s a ~ A'Jin~i.str-acll)n a esta.r y
paea.r po-r esta dec:le.racl6n, declarando uimlsmo que todos los
Catedratioos de Bachillerato, cualquiera que sea su procedencia.
que reúnan los requisitos exigi¿os en el articulo ciento cuarenta
y trefs, de la Ley GeneJ'8d· de .Ed.uCEWióÍ1, tienen loe mísm·")S dere
oboe a aoceder por OOl)¡C:Ur&o' al 'Cuerpo de Inspección..
Sin, costas.,.

En su virtud, este MinistBrl.o há dispuest.... que se cumpla la
citade. s9Dtencia. en sus propio¡ tétm1n08.

LO que digo V. I.pera ,111 conocimiento y demás efect06.
Dios guarde a V. I.

. M-adrid. le de enero de UI83.-P. D. (Orden d~ 27 de marzo
de 1982). el Subsecretario, José Torreblanca Pri¡¡to. .

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Provincia: Madrid.
Municipio: Boadilla del Monte.
Localidad: Boadilla del Monte.
Denominación:.•Mirabal,..
Domicilio: Urbanizaci6n del Olivar de Miraba!'
Titular: .Sociedad Cooperativa Umitada Sehol!».
Autorización definitiva para su apertura y. clasificación pro

visional por dos años coma Centro homologado de Bachillerato,
con 12 unidades y capacidad para 480· puestos escolares.

Queda dicho .Centro obligado al cumplimiento de 1& legisla-'
c1ón vigente, y a iolic1tar la oportuna reclasificación cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que sefiala la pre
sente· Orden para el Centro. Igualmente habrá de solicitarse
'por el interesado .la necesaria autorizaci6n· para el cese o 1n-'
terrupci6.l de actividades de dicho CeI\tro, que de pro~uclrse
sin la setl.aJada autorización será considerad, causa de .:evoca
ción de' la tlutorización en cuanto sea imputable al titular del
Centro, según se establece' en la legislación' vigente. Para im
partir el Curso de Orlenta.c1ón Univenitaria, mediante la opor
tuna autorización. no habrán de utilizarse unidades que no
hayan sido previamente claslflcadas para Bachillerato.

Lo que comunico _a V. l. para su _conocimiento y efectos.
Madrid. 14 de enero de 19B3.-P. P. (Orden de 27 de marzo

de 1J82). el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

Ilmo_ Sr. Director general de Ens~ñanzas Medias.

ORDEN de 22 de diciembre de 1982 por lo "que
ae declaran equiparadas recíprocamente ·Ias .pUJ
:zas de .Estructum económica. as Facultades de
Ciencias POlUlCQ.8 y Sociología y .Estructura 8 Ins
iituciones Económicas Espafl.olas sn relaciQn con
Las Extranjero•• de Facultadet de Ciencias Econó
m¡CaB y EmpreBarial6l.

ORDEN de 12 de enero de 1983 por Z4 que el
. Institut"J de Formación Profesional de Barbastro

(HuescaJ pase a- denominarse .Martinez Vargas",

- ,
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,
URDEN de 12 de enero de 1983 pOr la que se
dispone el cumpl»niento en sus propi.oí tBrmJnOl
de 14 sentencia áLCtaaa . or l(J Sala Qu~nta le.
Tibunal Supremo en 71 de ;wdo de 1982, relativo
al recurso contenci.oso-aamintstratt'Vo interpuesto
por don Joaqutn de Alba Carmona. y la Asociación
Nacional de Catedráticos Numerarios de InstautoS
Técnicos de Enseñanza Media.

. Ilmo. Sr.: En et recU1'6O 'contenc1~administrativo tnterpues
to por don Joaquín de .A¡lba Carmona y Asociación· Nacional de
CatedráticO!;! Numerarios de institutos Técnicos de Ensefia.nza
Media, contra Rea.l Decreto 25-t3/1~ de 21' de septiembre, por

el que se modifica parcialmente el Decreto 898/1973. de 25 de
abril, la Sala Quinta d'9l Tribuna.l Supremo. en .fecha 11 de ju
~io de 1982, ha dictado le. siguiente sent~ci&:

•FaJla.mos: Que, dando lug6lr a la falta d~ legitimac16n activa
opueste. por el Abogado del Estado en lo que hace' referenola a
don Joaquín de Alba Carmone., dec:a.ramos la tnadmisibi.2idad.
del recurso en 10 que a él hace referencia; asimismo y estimando
el recurso contel1cioso-administril.tvo in~erpuesto por la Asocia...
c:ñón Nacional d,," CatedrátiCOlS Numerarios de Institutos Técnicos
de, Enseñ&.nza Media, deolaramos no ser confonnes al ordena-

L m lento jUridlCO los artículos tres, cuatro, .cinco -y seis del Real
Decreto dos mil quinientos ·cuarenta y tres! mil novecientos se-
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Sres. Directores de· lo's Conservatorios de Música y Escuelas
de Arte Dramático y Danza de carácter oficial.

•Legislación y Jur1sprudencia., anunciándoSe su J)J.ovisión· en
virtud de lo previsto en el articulo 88gundo del Reglamento vi-'
gente.

Para ser el~gido Académico' es neoesarfo:

Primero.-Pro~esta a lá Academia en formulario firmado·
por tres miembros numerarios, acompañado de la lista de mé
ritos y publicaciones científicas del aspirante.

Segundo.r-Ser español, en pOsesión de todos los derechos. ci
viles, y reunir. las condiciop.es·exigidas ·en el articulo tercero
del Estatuto.

Las propuestas 6e preSentarán d~ntro del plato de un mes,
en Ja Secretaría de la Real Academia de Ciencias Económias y
Financieras. Vía Layetana, 32, principal.

Barcelona., 12. de enero de 198a,-El Secretario, José Cervera
Bardera.

.'fRABAJO
SOCIAL

MINISTERIO DE
y SEGURIDAD

3951 RESOLUCION de 21 de enero de 1983, de la SNbse
cretarta. por la que se autorizo a lOl Conservato
ríos de Mústca 'Y a las Escuelas de Arte Dramático
y Danza de caráeter oficial para anunpiar una con
Vocatoria extraordinaria. de exámenes, a celebrar
en el mes de febrero.

En atención a las solicitudes formuladas y de acuerdo con el
informe emi~do' por', la Inspección de los Conservatorios de
Música,

Esta Subsecretaria ha resuelto autorizar a los Conservatorios
de Música y a las Escuelas· de Arte DramáUco y Danza de
car6.cter oficial, para anunciar una convocatoria extraordinaria
de exámenes. a celebra. en t;ll próximo mes de febrero. a la que

·podrán acogerse los alum,nos Ubres que tengan una o dos
asignaturas pendientes de curso o cursos anteriores que sean
de final de grado o carrer... as! como los alumnos oficiales que
renuncien pre~amentea 8U matricula oficial.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y efeCtos.
Dios guarde a VV. SS, •
Madrte!, 21 de enero de 1983..-El Subsecretario, José ToIT8

blanca Prieto.

3950 RESOLUCION de 11 de enero de 1983. de la Real
Academia de Ciencias E"actaB, Físicas 'Y Naturales,
por la que 86· anuncia una. vacante de Académico
numerario, eX-h9tente er) la Sección de Cíencias Na~

turolu, de dichr Real Academia.

Por fallecimiento del Académico numerario dOD Julio Garrido
Marec~, ocUITÍdo en Madrid el dia 14 de IIfaya de 1982, existe
en esta Real Academia una vacante de Numerario, C9rrespon
diente a la Sección de Cienci& Natura.les -Geología... Se anuncia
su· provisión, en virtud del artículo 48 de los- Estatutos de' la
Corporación, con arreglo a las condiciones sifUientes:.

Prlmera.-.Las propuestas deberán ser presentadas en la Se-
cretada de la Academia dentro de_ un ple.zo de quince días
hábiles, a partir de la fecha de la publicación del pr~se!lte

.anuncIo en el .Boletin Oficial del Estado-.
Segunda.-Las propuestas deberlL'l'l estar firmadas por tres

AO&Ciémi.cos numerarios, de los cuales. dos. al menos. habrán de
pertenecer e. la Sección de Cienciaa Naturalu.

Tercera.-Las propuesta.s deberán ir acompafla.das de una
relaclón doCttDlentada de lo's méri~ y publicaciones del candi-
dato. '

Madrid. 17 de enero de 1983.--EI Secretario general, José'
Maria. Torroja Menéndez.

cooperaci6n con Jberoamérica a través de Misiones de asistencia
técnica. Cada Misión podrá estar compuesta hasta tmmAximo
de cuatro expertos, incluido el Jefe de la misma. _ ' .

Segundo.-Podráli solicitar estas bolsas l~ tunc1onarlos do-
centes dépendlentel de la ~~6n General 4e Personal del
Ministerio de Educación y Clencfa O de Administraciones auto
nómicas -y expertos iberoamericanOs en las Areas de Enseft.anza
Media. Básica. .Artística. FormaciÓD Profesional· y Educación
Especial.
• Te.reero.-Las soUdtudes ,deberán tormularse en el modelo

oficial que cumplimentarA. el Jele de la Misión y remitiré a la
Secretaria General Técnica del Ministerio de Educaq6n "1. Cten.
cia. Subdtrecc16n General de Cooperación Internacional (Car
tagena, 83-85. segunda planta, Madrid-28). o a la representación
diplomática de Espaiia en el peJe del solicitante, antes del 1 de
junio de 1983. Las citadas Subdirección y representaciones di
plomáticas facilitarán el modelo de solicitud.

Acompañarán a esta solicitud los siguientes documentos:

- Curriculum vitae de los candidatos.
_ Memoria de-la labor a realizar.
- Escrito· del Director del Centro iberoamericano exponiendo

la conveniencia de recibir asistencia técnica- o, en su caso,
del Director del Centro español que desee coopE!rar con los ex
pertos iberoamencftDos.

- Presupuesto de gastos de la Misión, y: . •
- Documentación que aaedite que los peticionarios reúnen

las condIciones exigidas en esta Orden.

Los solicitantes españoles acompaliarán asimismo infonne fa.;,
vorable de la Inspección Técnica correspondiente.

Cuarte.-La duración de la Misión no podrá ser superior a
un mes ni inferior a doce dias hAbIles y se realizará, salvo- causa
Justificada, en Uempo no lecUvoen Espada para los Profes9res
y lectivo para los expertos.

Quinto.....:...La cuanUa de las bolsas de viaje comprender4 el
abono de los gastos de desplazamiento en clase turista, sl se
utilizara el avión como medio de transporte.

La cuantía de las bolsas de· estudio se determInaré. .en el
momen to de la selección y no..- podrá exceder de- 200.000 pesetas
por Misión.

Los adjudicatarios se compr,ometeráR en la solicitud a JUSti
ficar ante la Secretaria Generál Técnica la labor realizada den
tro de los tres meses sigu1entes. a la fecha prevista para la fina
lización de la Misi6D. La no Justificación en el plazo· setialado.
salvo causa de fUerza mayor, obligará al reintegro de las can-
tidades percibidas. ,

Sexto.-El Jurado de selección, que se reunirá en el mes dEJ
Junio, estará tonsti~idode la forma siguiente:

Presidente: EL SecretarIo general técnico.
Vicepresidente: El Subdirector ge:ñeral de Cooperaci6D Inter-

nadonal. _. ,

Vocales:

Un representante de la Dirección General·de Cooperación
Técnica Internacional del Ministerio de Asuntos E:.z:teriorés.

Un representante del Instituto de Cooperación Iberoame-
ricana. . .

Un representante de la Subsecretaría.
Un representante designado por la Dirección General de Per-

sonal. ..,. ",.'

Secretario: Ei Jefe del Servicio de Cooperación Multilateral y
Coordinación de Progi-amas InternacIonales..

, SéptimO.-Para la selección de solicitudes ~ tendré. en cuen
ta el hi terés 1e la asistencia técnica a realizar y los méritos de
los candidatos. .

Octavo.-La resolución de la presente convocatoria 88" efec-
tuará antes del dia 30 de. Junio de 19$3. -

Se notificará· personalmente a los candidatos seleccionados
la· concesión de las bolsas adjudicadas. '

Novano.-Las bolsas adJudicadas aerAn abonadas con cargo
al vigente presupuesto de la Secretarúi General TécnIca del
Departamento. '

Déclmo.-Queda autorizada la Secretaria General Técnica
para adoptar las medidas necesarias en el cumplimiento de la
presente 'rden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Ma:drid, 21 de enero de 1983.. f

MARAV ALL HERRERO
nmo. Sr. Secretario general tknico.

3949 REsaWCION -de i. de enero de 11M3 de Id Real
Academia de Cfencia4 Económica.a y'Ftnanctera6,
con sede en Barcslona, por la que •• anuncia, para
su Drovtsión, una vacante' de. Acadclmteo de N¡)-.
mero..

Por fallecim"iento del exc'elentfsima l!il:ftor don Juan' Ign8.clo
Bennejo Gironés existe en esta Real Corporación una vacante

'de Académico de Número, correspondlente a la Sección cuarta.

3952 REsaLudaN 'de l!9 de ellclembr... de 198', ele la
DirecCión Generol ele Trabajo, por Jro: qU4J 18 hamO:'.
.lOga con el número 1.053. el guante de protección
contra agresivos qutmicN, modelo 1I-326D, fabrica
do en Inglaterra, y preBentado por la' Empresa
importadorq .D~tre' 81JJa'ña. 8. A._. de Sevilla.

Instruido en esta Dirección General de TrabaJo el expediente
de h?mologaci6n del guante de proteoClón contra a.gresivos qm
miOO8, modelo J¡1-32eO, 00Il &lTeglQ a lo prevenido en 1& Orden d.


